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DAÍOS DEL PRESTA'IO:

I 
Ellf l9l0 Pl EsTf !,rlsl_1:.FUnE!4M41_
C¡plrrl lltcnr SOUCIfAOO: 67.734,94€

I FECHA FORI¡IALIZACION PRESTAMO: 2l1052019

I CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO:

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO

102914€ % CUOTA ASEGURADA: 50.00%

DAIOS DE¿ SEGUROi

FECHA DE EFECTO: 2U05,i2019

oeáerñpleo: fÉbEador* por cuenla aiena con contralo ind6fnido
de duración 3uperior o igual s 6 mése6 con jomada laboral igual o

superior a 25 horas semanale§. É(coplo Funcionar¡os PÚblicos

lncapacidad ?omporal: Trabajadores por cueñte propiá

(aulónomos) lrabsiadoes por cuenta ajena con un contm{o laboral

, temporal, trabajedores por cu€ñta ajena con un contrato laboral
'indeilnido que no estén cuuorlos por la 9ar6ñtíá de Pédidá
. lnvolu¡taria de Empleo y funcionerios públicos.

r Hosp¡tal¡zación: Aquellos Tomadores/Agegurados que €n €l
. momeflto de produciÉe elsinie6tro no léñgán ningún tipo de relació¡
. leborel, niporcuenta prcpia ai porcuenta ajena.

SITUACION PROFESIONAL:

EAUTONOMO Ecugll¡e¡¡e¡¡¡rtupoa¡r r DcuENTAAJENAtNDEFtNTDo flcrnos

I TrPo oE PñÉsrAMo: PERSoNAL

N'OE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3345570653

21/05/2025 DURActóN pREsrAlro (MESES) 72

tMpoRTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 514,57€

FECHA DE VENCIMIENÍO 21¡s5¡2s25

Carcncia ln¡cial: 60 diEs
Pr*tac¡ón .náxima: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos alternos en tolal

Capital Már¡mor 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 dÍás por énfom6dád. Eñ los supuestos en los que l€ l¡cap8cidEd

Temporal se debe e un accidente no se aplicará carencia inicialalguña

Pre3tec¡ón má¡¡ma: '12 pagos conseculivos o 30 págos alterno§ en lotal

Cap¡t¡l Máx¡mo 1 800€

Carencia lnicial: 30 dias porenfermedad Eñ los 6upuestos en los que la hospitalización se

deba a un accidente no se aplicárá cáreñcia rnioal alguna.
Pregtación máxiñar 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos aileños en lotá|.

Cepilal Máximo. 1.800€

PRIMA ÚNICA OEL SEGURO

PRIMA DEL SEGURO PRITIA

PERIOOO
LEA

IMPUESTO

SOERE PrurlAS
[,rtPoRfE
RECt80

010€ 77 29€ 1.367 43 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/A3lgur¡do d6lgr¡ con c¡rÁcter kr¡voc¡bh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES08 3081 0101 2924 0990 5318

Ru d. [r.¿d. bm 4 3r9 tóro3.99! rE 3.déttrbre d6 seinadB.ldb 195 h<¡r r'38 230 h..1. NIF A 2!$rI5 cbÉa¡ñ!.oGSFF c055+G¡]x¡1
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NUM€RO DE POLIZA 01 0 1 .0061 .0000004694

DATOS DE L TOMAOORIASEGURADO :

NoMBRE y APELL|OOS: JUAN PEDRO UNGRIA MANCEBO

¡IUMERO DE OFICINA

l
1

C.POSTAL:

EruNc¡oNrnro
f*
t__

I-l

c0r¡s0RCl0

fOTAL 1.2AA,11 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscnla en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden [4in¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Ca.rera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
E¡ corfrol de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A.
conesponde al Minislerio de Economia, lndust ia y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona qLre

aparece designado en la Égina primera de las presertes condiciones
paliculares.
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácler i¡revocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimierfo
hospilalano cualquie. hospital, cliñica o sanatorio, larto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos lerapéuticos por facultativos legalmente aúorizados para el
ejercicio de su profesión. A 106 efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital. clinica o sanatorio las siguiefites instiluciones:
- Cllnicas para el lratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedádes p6icológicas o psiquiátncas.
- Residencias de ancianos. centros de día y centros para el lratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o rEurótic¡s.
- Clinicas para tratamientos naturales, lermales. masa,es, estáicos,

adelgaz¿mienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho e$tablecimiento debe estar atend¡do por un médim las 24 horas del

dia.
, A los efectos de este Seguro no se consideEn hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de erfermedades menlales o cuyo principal

obiel¡vo sea el tr¿tamiento de effermedades psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de día, casas de reposo y cenlros
para el tratam¡ento de d¡ogadidoG y/o alcoMlicos y/o neuróticos

, Clínicas para lratam¡entos natulales, termales, masajes, estéticos u olros
tratamienlos s¡rÍilares, centros de salud, balnearios.

1.. REOUISITOS OE CONTRAfACION
Sólo podrán contralar la prgsento Póllza dg Soguro las p€rsonas fs¡cas
que reúnan las s¡guientg§ cond¡cionG:

l) Ser tltularss de un prástamo porsonal, iormal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber frmado laa Coñdlcloñea Part¡cularos.
3) Haber pagado la p ma única.
4) Que la Edad del TomadortAsegurado gstó comprsnd¡da sntre los 18

y 65 año6. No obslanle lo anterlor, la edad dol Tomádo/Asegurado
en el momento de la contGtac¡ón dol ssguro sumada al númelo
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad suporior a los 55 años. En est§ supueato no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarso en estado de buena selud, a¡n síntoma dg qnlonnodad,
y no padecer n¡nguna en omgdad ds carácter svolutivo n¡ sstar, 6n
la F6cha de Etuclo del S€guro, sn 8¡h¡ac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como ésta qusda dofin¡da on las prrBontG
Condlcioños Paaticulare§.

6) Col¡zar a la Seguridad Soc¡al q e§tar €r situac¡ón de alta €n
mutual¡dad, montopío o lnsltuc¡ón análoqa quo la legislac¡óo
dEtennino-

7) Adomás para la cobortuE de Oo6€mpleo:
8) No conocor, o gstar en s¡t¡.¡ac¡ón de conqcer que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su rolac¡ón laboral por cualqu¡ore de la6
causas que dariañ derecho a la pr€§tac¡ór de Oes€rñplso sn base ¿
esta pól¡za.

9) Adgnrás para la cobgrtura del riesgg de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecor n¡nguna enfofmodad de carácbr evoluüvo,

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la qrola
odinaria mensúal del préstamo üñculado a esta póliza de seguro que, en el
mofiento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se eñtenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presenle póliza
los inte¡eses remuneraloios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el TomadodAsegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conlrato c,e
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma aseguÉda no sgrá superior, sn niñgún cáso, al
¡mporte máxlño de 1.E00 C
En cGo dc quo so produ¡era uña rovación del préstamo que cqnllevara el
¡ncremento dol capitál prestado, supondrá la anulac¡ón de la prosente
pól¡za. En estos cesos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el fornadodAsegurado haya real¡zado amortÉac¡ones parc¡ales
dol péslamo, ¡a Ent¡dad Asoguradora procederá a adocuar la suma
asogurada dé cqnforñ¡dad con lo sstablec¡do en el apartado 8 de las
prcsonto§ Condic¡one§ Panlcularqs.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo s€ establece un

periodo ds carencia inlclal do 50 d¡as íatuÉles, a contar desde la
fucha ds sfscto del s€guro. A sfectos do comprobar que eñ 9l
momento del acagcimioñto del s¡niestro ha transcuñido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, ss ontondoaá qua la s¡tuac¡ón de deEempleo se
produce en la fecha €o que so prod@ca la el¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por laa causÉs sqñaladas en esla Éliza, y
además sea acred¡tado por ol Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
orga¡¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tompor¿lse o6tablece un p€r¡odo de
carsnc¡a ¡nic¡alde 30 dhs naturales, a contar desde la frcha ds efecto
del seguro, A olgctos de comprobar que en el moñqnto del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tr¿ngcurrido el pgriodo de carcnc¡a
¡nic¡al, so ontonderá qus la shuac¡ón do lncapacidad temporal sé
produce en la fecha en la que la enfemodad causanto de la
lncapacldad hubiera s¡do diagnoBücada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o mádlco ofacultativo
autorizado y asilo rat¡f¡quen los serv¡c¡os méd¡cos del ¿seg urador s¡
se cons¡doras€ noces¿do. En los supu€§tos en los que la
lñcapac¡dad Temporalse dsba a un accidsnto no so aplicará cárencia
in¡cial alguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se oslablsce un pqriodo de
cárencia inicial de 30 d¡as nahrrales a contardesde la fecha de otecto
dsl soguro. A electos de comprobar que en el momenlo d6
acaec¡ñ¡9nto del s¡n¡estro ha transcuaddo el p€riodo do cáEnc¡a
lniclal, se enlenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fgcha qus aparezca cons¡gnada on ol ¡nfome dE ¡ngrg6o en el
corr6pond¡ento Eslablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/A3eg u rado so encuentre ¡ngre6iado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En ql supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subsiguient€G a una sltuación antqrior dq Pérd¡da lñvoluntaria de
Empleo que dio lugar a inder¡n¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago dc nuovas pñ)gtac¡ones s¡ el fomadof/Asegurado ha
estado vinculado de foma acüva a una nusva rolac¡ón laboral como
trabalador por cuoñta ajona por un periodo minimo de 180 d¡as naturaleg
¡n¡ntorrump¡dos y haya suporado el periodo do pruebe estábl€c¡do
corr6pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral, En caso conlrarlo no se
pagará cantidad alguna.
En ol supuesto de produc¡rso lñcapac¡dadqs Temporal€§ sub6¡gui6nte§ a
una anterior lncapac¡dad Temporal qus d¡o ¡ugar a ¡ndemnhacióñ por parle
de esta póllza, la assguradoÉ procgderá nuevamento al pago de
preslac¡on6 transcurridos 180 d¡as natural€s, ¡n¡ntenumpldos on
situación ds alta en el ráglñen corespondiente, d€sd6 el tin de la últ¡ña
¡ncapac¡dad tomporal siorttpre que la gnlermedad causante sea la m¡sma
quo o.ig¡nó h lncápac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnkac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Sub6¡gu¡6nte so doba a una
enfuamgdad dlstinta la as€guradora proc€derá nuevamente al pago de
prostac¡on€s cuando hayañ transcunido 30 dias naturale3 ¡nintorump¡dos
6n slluación deelta eñ ol rég¡meñ correspondiente, desde el fin dg la última
incapac¡dad t6mporá1.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecctót¡ oE PAGos
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¡I4¡JRALE¿Á oEL flÉSGo CUSIERfO oV¡.
CII€EFIO POR EI C1]AL SE ¡SECIJRA Pq ¡ÚI¡ FoP a

En sl supuesto de producirse lncapac¡dadss Temporales subsiguientos
debidas a causes accidontales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rsq Hosp¡lalizac¡onss gubs¡guie¡t6 a una
a¡tterior a la Hospitallzac¡ón que d¡o lugar a ¡ñd€rnnizac¡ón por parte do
est¿ pól¡za, la aseguradora procedetá al pago do pGstaciones
transcuñidos 180 d¡as natur¿les ininterrump¡do§, §i encont-¿Eo en
s¡tuac¡ón do Hosp¡talizac¡ór tal y como so de§crlbe on la prBente póliza,

desde elfiñ del úlümo atla hospitalaria por la cual6l asEgurado hublqa€
estado porEib¡endo la correspond¡qnte prestac¡ón s¡empre quG la

enferrrledad causante sea la mlsma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zación qué d¡o
lugar a la lñdgmn¡zac¡ón por parte dG esta póllza. Cuando la
Hosp¡talüac¡óñ Subs¡gu¡oñte 66 dcba a una enfermedad dÉtinta la
aseguradora proc€derá nusvamonte al pago de prestaciong§ cuando
hayan tEnscurrido 30 dias natu,-áles iñlnterumpldos s¡n encontr¿Ge eo
situación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zacionss §ubs¡gu¡entes deb¡das a

causas accidgrtales no habé perlodo dé carsnc¡a
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garartiza en los

térmiños previstos en esla Póliza, los riesgos que a confnuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomado/p6egurado en el momento

en elque se produzc€ elsiniestro.
{.,f . PERDIDA INVOLTJNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunta.ia del Empleo e§ la

situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo lrabaiar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean redLrcida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
ale su voluntad, a excepc¡ó¡ de los funcionanos pÚblicos. que:

a) Llevar trabajañdo durante 6 meses continuos con un coñtrato laboral de

duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con una iomada no

infe¡ior a 25 horas semanales colizando en el Régirnen General de la
Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el SeNicio Público de Empleo

Estalal, como totalmenle desempleado y buscándo activamerfe un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo preslación pública por desempleo del Servicio Públim de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoqa el Señicio
Público de Emp¡eo Estatal )

Si eñ el que en el momento de incurrir en la situaoón de Désempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública dedvada de una

incapacidad temporal como consecueñcia de contingencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlfa, a la Prestación de
Desempleo en su nNel contibL¡tivo
4.1.I. pREsractóN poR pERDtDA lNvoLU¡¿TARIA DEL EllíPLEo
El A'egurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dlas naturales consecut¡vos en situacjón de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
dé la relación laboral. Oe no pernanecer los «) d¡as consecuüvo6 en

s¡tuacióñ de Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo, la Ent¡dad Asegurado6 no
abonará cantldad alguna,
La suma asogurada se abonaaá al Bgneficlario designado sn la prsssnto
Póliza con el lfmite máx¡mo de 'tE pagos consecut¡vos o 30 pagos altqños
eñ total y siempre qu6 dicha situaclón de dos€rnpleo ocura durants la

vlgeñcia del seguro, haya transcur¡ido el periodo do caaencia, y se
produzca poralguna de las sigui€rttgs clrcunslanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laborali
a. En virlud de expedienle de regulación de empleo o despido c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad de¡ empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas delerminen la extiñc¡ón delconlrato de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.

d Por d€spido o elinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución volunlaña por parte del Asegurado ún¡camenle en los

supLrestos previstos en los ad¡culos 40.1 (moülidad geog.áfca), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifrc¿c¡ones sustanc¡ales de las condiciones
de kabajo), 45.1 n (por dec¡sión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del ernpleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.

q. Suspersióñ de la Relación Laboralen virtod de expediente de regulacióñ de

empleo. resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento eñ que el

Asegurado reanude una acl¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomaliva lafroral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que eslé en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enclrentre en cualqiriera de las siguientes
sluaciones:

a) Cuando haya sldo despedido y no reclame en üempo y fonna
oportunos contra la dec¡s¡ón smpresar¡al, salvo pqrext¡nción do
coñtrato derivada d€ gxped¡erte de regulaclón de ompleo o de
desp¡do coloclivo o basado en las causas obietivas prev¡stas en

el art¡culo 52 del Estatqto de los Traba¡adore6 (R.D.L.Zmls do
23 de octubr€).

b) Cuando su contrato de traba¡o se extinga por jubllac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurddo o por
exp¡rac¡ón del üempo conveñ¡do yro finalizac¡ón ds la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del coñtrato.

c) Los trabaiadores f¡ios de carácter d¡scontinuo on los períodos

en qr¡e carezcan de ocupacióñ qtocl¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo ol d6p¡do po.
sentencia fime y cqmun¡cáda por el enpleador la fecha do
reincorporac¡óñ al trab4o, no se ejeEa tal dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no 5e haga uso, en su caso, d€ las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slaclón vlgente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡t¿do el re¡ngreso al puesto de lrabajo en

el caso eí que la opc¡ón éntre ¡ndemnizaclón o readmisión
corfospond¡Era al tabdador o so ostuviem on excedenc¡a y
venc¡era el p€riodo fjado para la m¡sma.

0 La elinc¡ón del contrato laboral durantool poriodo de prueba,la
jub¡lación ant¡c¡pada y sl paro parcial son una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada labolal, o cuando la ¡ndgmnizac¡ón por
dGpido consista en una r6nta temporal pagadqB on momento
dgl desp¡do hasta la fecha on la quo ol lrabajador acceda a la
jubilaciór (prejubilación).

g) Sl el fomador/AsoguEdo t¡eno derocho a percib¡r un salario por
parts dsl empleado( se exceptúan de este supuesto loa
complgmentos salariales pactados col€ct¡vamente en los
sxped¡snt€É de sugpensión del contrato.

h) Los do6pldos cúya lndemnizac¡ón sea menor dol $% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuandool trabajador csse volunlarlamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la oxt¡nc¡ón del cont ato sea declarada procedente por

sentencia f¡ñre, o s¡eñdo asi ñotmcado al Tornador/Asegurado
por pañe del ernpresario, este no haya reclamado en ügmpo y
fonna deb¡dos.

k) El dosp¡do sin dsrecho a dosempleo dol n¡vel contribut¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estátal (en adelante SEPE).

0 S¡ la pr€Gtaclón de Desoñpl€o de ñlvel conlr¡but¡vo del SEPE ss
rec¡be eñ toÍna de pagq ún¡co.

m) Cuañdo el fomado/Asegurado se acoj¿ voluntariamonto a un
Exped¡ente de R€gulac¡ón de Emploo.

n) Sl la Rolac¡ón Laboral del Tomador/AsqguEdo lo fugra con una
empr€sa propiedad dsl ámb¡to tam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de coñsangu¡n¡dad o afinidad, asicomo en lqs casos en
que el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol segundo grado de
consa¡guin¡dad o 6l tercar grado de afiñidad tuer¿ el
admlnlstrador de la emprosa; y lambiáñ sl el
Tomador/Asegurado fu gra socio con pressnc¡a o represertac¡ón
directa en los ónganos dE adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

---- cNp pARfÑEFa DE¡R;ÚCoS y F¿aSE6UR0S S.A. - Cr,Éá d. S.ñ Jo@im 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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4.2. INCAPACIDAD TEÍTIPORAL
A los efeclos de la presente póli¿a se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración lempoÍal (situacjón f¡sica reversible) del eslado de sah¡ del
fomador/Asegurado constatada médicámente, deb¡da a un accidente o
enfemedad, y que determina la impoGibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc¿r lemporalmente su actividad remunerada o profesaón hautual, odginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de ¡ncapacidad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inqlrir en dicha siluac¡ón luviera la

cord¡ción de autónomos (trabajadores por q-renta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régirnen Generalde la Segundad Soc¡al, lrabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, lr¿bajadores por cuenta ajená
con un co¡trato laboral iMefinido que no eslén qrbiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunoonarios públicos, siempre que ef

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y siñ perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el moÍnento de la contratac¡ón. debe encontrarse en buen es-

tado de salud. san sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácler evo[¡tivo ni ser tjtdares de una prestación periódica o prestación por

inva¡idez.
4.2,1, PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30dias coflsecutivos ensituación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscurido el periodo de calencia inicial, los
pagos suces¡vos poresta prestación se realizarán por cada periodocomdeto de
30 días nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dlas corsecutvos en situación de
lnc€pacidad femporal, la entidad aseguradora no abmará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomado¡/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/ac(ividad
rcrrunerado/a o por cuenla propia, aün de manera parcialy a pesar de ño haber
¿lcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los témirios descrilos por la normativa de la

Seguridad Social española.
E¡ imporle de la indemni¿ación será en todo caso la sLrna asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisnrc tiernpo
o sobreüniera a una nueva erlemedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecdivos o 30
pagos allemo§ en total y sempre que dicha situación de lnc¿pac¡dad Temporal
ocurTa duranle la vigenc¡a delseguroy haya tran§currido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hosFitalización la

siluacjón de lngreso ac¿ecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡mieñto ho6pilalario en condicjón de paciente, ya §ea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnal¡dad de somelerse a lratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el mortento de producirse el siniestro poa hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobedura de pérdida involuntaria del empleo
ñi para la de incapac¡dad lemporal, es decjr aquellos
TomadoregAsegurados que en el momeñto de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por orenla propia ni por qrenla

ajena.
. Oue eslén en bL¡en estado de salr¡, que no estén en el momerto de la

contrataciófl de baja laboralpor razofles de salud, nihayan eslado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dfas consecutjvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

,I.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitali¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada úna
ve¿ alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
lranscurridos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dfas naturales consecutivos dicha situación. Oo no
periranecor loa «) d¡as conaocut¡v06, on situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
snt¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con elllmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocura durante la v¡genc¡a delseguroy haya transcunido el periodo dec¿rencia.
¡l.il. EXCLUSIOt{ES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos s¡nie§tos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) EnlE.médado6, leslonos y compllcac¡onG causadas directa o
¡nd¡roclamonte por voluntad dol Tomdor/Asegurado o
derivadas ds la rgal¡zac¡ón dé actos notoriamonte tomerarios
qus enkañsn grave§ riesgos para la salud.

b) EI ernbarazo, parto o aborto asi como los periodos de dsscanso
volunlario y obligatorio que procodañ sn caao de matemidad-

c) Las produc¡das cuando ol Tomado/Asegur¿do s6 ericuontre
bajo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o €6tupefac¡entss;
los que ocuran en eslado de perturbeción mentá|,
sonambulismo o en d€Baf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legítirna def€nsa; 6í comg los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asggurado, declarada judlclalmente, o su
res¡sténcia a ser deteñ¡do.

d) Cualqu¡er enlermedad, dol€nc¡a, salado o leslón por la quq ql

Tomador/Ag€gurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tralam¡ento
de ur médico en 106 12 m6s€6 anterio¡es al ¡n¡cio de la cgb€rtura
de la pEsente póliza con antorioridad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas producidG porellas, as¡como los
dofectos do mcim¡ento y las enformedades congón¡tas.

e) Las ¡ntervenciones gu¡rúrgicas y tratarn¡eñtos márkos y/u
odontológlcos guq no aean e§onclales por razonos méd¡cas y
sean dsmandados por el fomador/Asegurado por lazon.6
ps¡cológ¡cas, personales y/o 6tétic¿s, s¡gmpr§ quq no s€ deban
a socuelas de accidontos producldoG con poslerloddad e la
fecha de etecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dof§al, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro procGo patológ¡co que tenga como
man¡fustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidgncias
obiot¡vadas por €Gtudios mód¡cos complgmsntarios
(radiolqgas, garnnagrafias, 6cánqres, T.A.C, stc.) que
demue6tEñ la exlstonc¡a de alterac¡on€s y les¡onos que
just¡fiqusn el dolor causa ds la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cetaleas, onfermedades ps¡qu¡átr¡cas y montal6, incluyendo el
ost¡és, ansi€dad, depre6lone6 y afecc¡ones sim¡larcs, eun
cuando dichas enfemedados y atecc¡ones hayan sido
dlagnosücadas y tratadas por un médico eÉpocial¡sta
(ps¡quiat a).

h) Las entermedades o les¡ones derivadas de la prácüca
protss¡onalde cualqu¡er deports, ds la part¡c¡pac¡ón en apuéstas
o competic¡ones, y de la práclica como aficionado o pofes¡oñal
do acl¡vldad€s de elto d6go, asl como los acc¡dq os derlvados
de Ia corducc¡ón dg veh¡culos s¡n el correspoíd¡oñte perm¡so
oxped¡do por la autorldad comp€tonte y los acc¡dent€§ aéreos a
excepción de los vuolos comerc¡ales en l¡nsa Isgular autorizada.

¡) La6 curas de rqpo6o, tefinelqs o dio4éficas.

¡) Aqugllos AssgurddoB que €tén percib¡sndo una pens¡ón de
invalksE o que €stén tramitando en el momonto de la
contratac¡ón del s€gu.o la ¡ncapacidad p€fmanonle ab6oluta.

4.5, INCOMPA'I'IBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobe,turas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tempordl
y H6p¡talizác¡ón son oxcluysntes enlr€ s¡ dependlendo de la sltuación
labqral €í la que se eñcu€ntrg ql Tomador/Asegurado sn sl moÍ¡lento de
produc¡Bo el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado eslé
cubierto poi Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacldad Tompo.al, ñl por Ho6p¡tallzaclón e lgualmqrto eñ el Gsto de
los 6upuesto6 on que €l Tomador/Asogurado pueda 6tar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizaclón.
5.. EXCLUSIONES COÍI¡IUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo. el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecia de:
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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'1. Lqs r¡osgos extraordinarios su¡etos a recargo obl¡gatqr¡q a favor
del Consorc¡o de Comp€nsac¡ó¡ do Soguros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadoe de conflictos armados, haya o ño

precd¡do declaración ot¡clal de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o ¡ndirsctá§ de la reacc¡ón o

rad¡ac¡óri nuclear o coítamlnac¡ón radiacüva.
5. Su¡cidio o la tental¡va dsl m¡smo durdnte la p.imera anual¡dad de

§9guro.
6. Loss¡nigstros causádos¡ntencionadam€nt€Úvoluntaaiamenteo

por mala fe del Toñador/As€gurado- La§ consecueñc¡G do un
acto de ¡ñipruderic¡a tomeraria o ñoglig€ñc¡a grave del
Tomador/Assgurado, declarado asi iud¡cialñenle.

7. Los s¡niGtros ocuridos como consecuenc¡a de temblotes de
üera, erufrciones volcán¡cas, ¡nu¡daciones y otfos lerómq¡o6
sísm¡cos o metGorológ¡co6 de carácter oxttaordinario.

E. Los producldos antes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡fcados por el gobierño de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o catástroto as¡ como epidem¡as y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guqraa o de olras c¡rcunstanc¡B
extraordirarlas y aquéllos otros suPueBtos que teñgan la

cons¡derac¡ón de fuer2a mayor dq acugrdo con lo paov¡sto en el

an¡qulo 1.105 del Códlgo Civ¡|.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al pres€nle seguro será la especifcáda en la Base

Técñica del seguro en cada momento y puesta a di§posición del

Tomador/Asegúrado por la entidad aseguradora.
A la p.ima que resulte de la aplicac¡ón de estatadfa se le sumarán los impuestos
y recSrgo§ que sean en todo momento l€galmente reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrala a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de p.imas debeÍán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la pÓliza. el

abonode las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibo§.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier ga§to

denvado del med¡o de pago ulilizado.
En caso de impago de la pr¡ma únic¿. etseguro no entrará en ügor. En este

caso, la Enldad Aseguradora quedará ¡iberada de §u obl¡gación en caso de

siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y A¡{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca podrá reali¿ar las

modificaciones que se establecen en el preseñte apartado Estas modificaciones

una vez notifcadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en u¡ dazo máximo
de c¡nco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una ve¿fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde e¡

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlizac¡ón total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad AseguradoB, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impr.Estos satisfechos. Una vez realizado el extomo de ¡a prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de sin¡esko qL/edañdo

extíngúido el contrato de seguro.
odificác¡óri de la suma aságuEtda. La amortización antacipada pafcial del

préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reeñbolso de la pane de la

pr¡ma no consumida corespondiente a la parte amortizada anlicjpadarnente de¡
préstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e impueslos

§atisfechos, continuando vigenle el presente conlErto de segulo pot resto del
impole del préstamo pend¡ente de amort¡zar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización paroal realizada por el Tomador/Asegurado
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de financjación
vinculada, establec¡éndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstante a lo anterior, ¡a edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operacióñ de financ¡acióñ vinculada ño podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

elmomeñto en quetenga lugar el pdmero de los sigu¡entes eventos:
a) La fscha en la cual todas las c¿nt¡dadqs dsb¡das por el To-

mador/Asegurado a la enüdad prs6tamiata por el Coñtrato
de F¡nanc¡ación vinculado a esta pól¡za de seguro fueÉn r€-
embolsadaB a la Ent¡dad Prostam¡sta,

b) Alalcanzarse la lecha detg.mlnac¡ón del Coñtrálo do F¡nan.
c¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunquo no 60 hub¡eran lÚ-

embolsado todas las cant¡dadG debidas er v¡rtud dél
mlsmo-

c) La fecha en qué el Contrato d6 F¡nanciación vinculado a €6ta
Pól¡za ds soguro tsrm¡ne porcualqu¡er causa.

d) La fecha on la cualelAsegurado alcanco la edad de65 años,
o en la lecha en la qr¡e s0 ces€ 0n toda act¡v¡dad profG¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prsjubilac¡ó¡
cualqu¡era quq soa §u causa, qxceplo para la garant¡a de
hosp italizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declar¿c¡ón del estado de ln-
capacidad Pqrmanonte del Asqgurado en cualqu¡om de sus
grados o Gran lnval¡doz.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón de
la poslclón o cualquior transmis¡ón de los d€rechos y obl¡.
gacionB§ de las part6 que interv¡enen en el Contrato de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡mbmo, la cobortura toñninará en la locha en la que ol

Asegurador haya pagado el número már¡mo de Prestacio-
nes consocut¡vas o altomas porlncapac¡dad Tompoml, Hos.
p¡talizac¡óri y/o Pérdlda fomporal lnvoluñlaria de Empleo
qus se han ñjado cn esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIO}{ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti¿ac¡ón
total anticipada de la operación de fnanciacrón a la que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procrderá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Paliculares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro. esta tomará efeclo en el

momento en el que se comuniqLre a Ia Entidad Aseguradora, devolv¡éndose ¡a

parte de la prima no consLrmida coíespondiente a la merEualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese mornento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momeñto.
Lá Ent¡dad Aseguradora podaá resc¡ndir el conlrato en los s¡guierfes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comLrnicada esla ctrcuñslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegu.ado podrá aceptarla o rechívada en un
plazo de quince dfas. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, iQualmer¡le, rescindir el contrato cofiunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qw tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlcúlo 15 de la Ley de Cor¡trato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima ño ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a sú vencimienlo, el aseguradorl¡ene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador qL¡edará

liberado de su obliqación.
Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos

anleriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtablecido en el aft¡culo 22 de la Ley de Cortrato de
Seguao las partos puedon oponel§e a la prónoga del contrato msd¡anto
una not¡ficac¡ón sscr¡ta a la otra parte, sfectuada con un plazo de dos
m€6€6 dq anücipaclón a la conclusión del p€rirdo del s€gu.o en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bi6n con un mes dq antglacióñ cuando la oposic¡ón a la
p¡órroga sea ejocutada po, el Tomador/Aseguredo.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §E,,*^,\ ñiri¡i-
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¡IATUR¡LEZA DEt RIESGC CUBIEf,TO th Vná
CII{CEEIo POR El Cll^L SE ASEGIJM Po Ésii pro¡r

I1,. PAGO DE PRESTAC¡ONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las pre$taciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. debe.á facilitar el recibl o comprobante del pago de la

corespondienle cuola del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora gara iza el abono de las preslaciones corfraladas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciofies Part¡culares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados vislen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visita§, como cualquier

a\¡eriguac¡ón o coñprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entendeÍá como renunc¡a al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible elllevarlo a cabo por¡a oposic¡ón del

médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.

La doqrmentación que la Compañfa solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUITARIA DEL EMPLEO
En la aDsrtura del s¡n¡ostro
- copia legib¡e del DNUNIE.
- Vida Laboral actualzada y completa que jrstifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidámeñte fimada v sellada
- Cerlificado de Emprei? y dos úhimas nó.n¡nas. debidamenle frmado y

sellado
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, eñ

papelde la empresa y debidamerfe fimado y sellado
- JLBtifcante co.respondiente al irEreso de la indemnizacjón.
' En caso de Si4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación. Oemanda y Sentencia

Jrrdicial.
- En caso de E-R.E., autorización administraüva y comunicación de la

empresa al lrabalador.
- Cada del SPEE aceptando ei pago de la prestación coñ el penodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinlestro.
- Justifcante de la lilularidad de la cuenta baficaria donde ¡ngresar las

preslacione$.
- Cualquier otra documentación sl'§lituliva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaña para vefificár su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dol sl¡lestro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAO fEi'PORAL
En la aps.tura d6l S¡n¡oatro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (func¡onaaios) o en caso de al,tónomo, documento
acredilalivo de estar inscito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.
- Pales de baja que acredden la incapacidad lemporal del Asegurado

erpedrdo por la Seguridad Social u Organismo Competenle. que
iusld¡quen al menos 30 dlas en inc¿pacidad. Historial Cllnico o Certilicado l,¡édico doñde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certil¡cado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaia.

- Además de lo anteior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emilido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡ficante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualqu¡er olra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verif¡c¿r su validez o alcance

En le contlnuaclóñ del Blnle6lro:
- --Far-es d-e coñfirmacfdn d-e-ffi4a periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delñes que coÍesponda
HOSPIfALIZACION
En la aooñura dol s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE
- Vida laboral actual¡zada y cornpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific€ción de la hora de entradaysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 d¡as de hospilalización.

- Historial Cllnico o Ceñmcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especílicamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia complelá de las
diligeñcias judiciales y/o atestado y/o copia del cenmcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relac¡onada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la qontinuac¡ón dq! gl!!lo!t!!!i
- Partes de hospilalización periód¡ms.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos mn cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a 5u elección
contra el TomadoíAsegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamerÍe
satisfechas más los intereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se lleva.á a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doormentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. Eñ caso de que no se enlregara dicha

docurnentación. elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las pert¡nentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaqones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnic¡ón establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Pa¡ticulares y sin perjuicio de
qLre el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamació¡ desde
el momento en que se encuenfe en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, h¿sta la prirnera de las s¡guientes
fmh¿s:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dich¿ situac¡ón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lnc€pacidad Temporal, Perdida lnvoluntañ¿ del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pó12a.

Las Prestaciooes preüstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concoadantes.

12.2 El TorÍador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohabientes. estáñ facullados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana ñ6 ¡14, 28046 Madrid y coñ página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anlerior, se advierle que, para la admis¡ón y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o cle

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrones, prevramente por escrito al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, o que haya
tÉnscurido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclróñico ptqtClqoldelelClllCf@llpgaIlgGéq tramita.á y reso¡verá
cuanlas quejas y reclamac¡oñes le seañ formuladas poa las personas
anteriormente mencaonadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podÍá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en dvelázquez no80, 1oD, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043

Fax 913084991 rec¡amaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraoón necesaria en la

PARTN EPS
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CONDICIONES PARTICULARES
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¡nstrucción del procedim¡ento de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARfNERS-

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conficlos,
ni a ¡a protección adminislratrva

El Area de Protecc¡ón al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su ReglarÍento qL¡e estaré
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facilita¡o en cualquier momenlo.
13.. CLÁUSULAOE ITIFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo previsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las pesonas fsicas en lo que respecta altratarniento de datos persona¡es y
a la l¡bre circulación de eslos datos y por el que se deroga la Directiva 95/4&CE
(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigr.iente:

I¡¡FORMACIÓN BÁSICA SOBRE PRO1ECCIÓN DE OATOS:
Respoosable dsl taatam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Fiñal¡dad d6ltretam¡ánlo de sus datos
Fin¿l¡dad Pdnc¡pal": suscripción y ejecucióñ de un coñtrato de seguro.
+info: ¡nfornación adicional
Legitlmac¡ón para 9l lr¿tam¡ento de sus dalos
La base lsgal para el tratamiento de sL§ dato6 es la ejecución d€l contralo
desoguro en los térm¡nos que figuran en las Condiciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de Conlrato de Ssguro y Ley de Ordenac¡ón, Supqrvis¡óñ y
Solvenc¡a de enüdades aséguradora6.
+inf o: información adicional

Dgst¡natarios

Sus dalos podráñ ser comunic¿dos a:
,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Prcveedores de CNP Partners para Ia prestación de servicios relacionados

con el cortrato de seguro suscrito (pot ejemploi pro\¡eedo.es de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún SeNicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc. ), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondiente contrato detratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedor€s) que hayañ iñtervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumpliménto
de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón administr¿liva y gestión

centralizada de recursos informátims.
Transferenc¡as lntsmac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E¡rEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una ertpresa pro\€edora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+rnfor rnformac¡ón adicronal
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asicomo olros derechos como se explica
en la información adicional.
+ínfo: rnfomación adrcional

INFORII¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS
Rssponsable dol tratamionto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfoño: 915243431
Coreo Electrónim: atencion@cnpparl¡ers.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: llEEsÍAelppAdlCÉlg
F¡nalk ad dql lratam¡ento

¿Con qué linal¡dad t¡atamos sus datos?

En concrelo, dentro de la 'Finalidad Pnncipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarif¡cár los riesgo§l
. En su caso, para la reali¿ación del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su ca§o mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir. cumpl¡ry exigir el cumplim¡ento del corlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimier¡to administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

exlinc¡ón de las obl¡gac¡ones ju.fdicas de las partes bajo elmismo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelfqÍador bajo elcontrato

de seguro y em r recrbos relatvos a las msÍras:
' Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestacjón de seNic¡os por

terceaas empresas contraladas por CNP Partners para el cumdimiefio del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los sinaestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Regislro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inversiones;
. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvenciay posible fraude de forma previa

a la suscripciÓn del contaato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla ycrucedelos Datos Persofiales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y créditol

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identific¿r al Tomador o cuando su
tratamierto eslé basado en una habfitac¡ón legal:

. La real¡zación de estudios de lécnic¿ ase{uradora en análisis de mercádos
objel¡vos y perflados con fines aduariales para la deteminac¡ón de la prima
en la suscripción delconlrato de seguroi

' Geslioñar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informáicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunic€ciones comerc¡ales sobre los producios de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡gntos adicioñalos podemos r€aliza¿
Adiciona¡mentel

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser fatados para aemitifte ofertas
comercia¡es de CNP Paññers por medios electrón¡cos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciofles de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuIsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de encL¡estas de satisfacción y
envio de rE\^/sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podán ser lr¿lados para la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de mafteting con el objeto de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales. diseñar productos en base de diahas
preferer¡cias y necesidades-

¿Durante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personáles proporcionados se conservarán mbntras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que aevoque su consenlimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durañte el plazo de
conservaciófl legalmente establecido. Puede consultar en cualquier ñomenlo
dichos plazos enviando un mneo ebctrónico a cualquiera de 16 direcciones de
coreo electónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Traiamierfo.
r' Si ha dado su consenl¡m¡ento, podremos tralar sus datos para lemitirle

ofertaE cornerciales de CNP Partñers por ñedios electrón¡cos, asi como
infomacjón sobre productos d¡slinlos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de ma*eling que CNP Partners yaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán fgurar, campañas, pro/ec1os, sorteos, concufsos, eveitos de
cuahuier tipo y temática), la rea¡ización de encuestas de Eatisfacción y
envio de newsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos p¿r¿ la elaboración de fÉrfles
con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su c€so, y entre otras, adecuar las
cornun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAIUnÁLE? 0EL RIESG0 CUSIEFT0 ¡hVda
CoNCEFIo POR EL CIJAL 3t aSCclrR¡ Pd @mta propÉ

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos arferiores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establec¡do en

el apartado "Derech6: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
L€giümac¡ón para ol lralamlento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?

Sus dalos podrán ser tratados para la ejecuctón de su contrato de seguro. En

caso de negal¡va a facilitar dictEs datos o a que seafi tratados. no será pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.

Adic¡onalmente, sus datos serán lratado§ por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamieñto de sus dalos para recibir ofertas

come¡ciales de CNP Panners por medios eledrónicos asi como ¡nfomación

sobre producios distintos a los contratados, para informarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, pfoyectos, sorteos,

concursos. evenlos de cualquier tjpo y temáfc¿) y/o realización de

eñcreslas de satisfaccjón y newsletters (todo e¡lo inclt§o por medios

eleclónicos), sus datos serán tratados para dicflas fnal¡dade§.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfles con fnes comerc¡ales y de markeling con el obielo
de conoaÉr sus preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre otas,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar podudos en base de

dichas preferencjas y necesidades
Asi mismo, podremos tratar sus datos pa.a el cumplimieñto de una obligación

legal. de aclerdo con lo establec¡do en la nonÍativa que aplique al mntrato de

seguro st§crito, entre otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de OrdenacrÓn,

SupeMsión y Solvencia de Entidades tueguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercjalización a distancia

de sefvicios lfnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,

de 1O de Octubre de 2014, porelque se completa la Direcliva 2009/'138/CE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, D¡rectiva UE

20'16,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los docu¡entos de datos fundamentales relativos

a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produclo§ de inversión

basados en seguros, en su c¿so- Real Decrelo 1588J1999, de 15 de octubre,

por el que se aprueba el Reg,añento sobre la instrumentación de los

comproñisos por pensiones de las empres6 con los trabajado¡es y

benefciarios, aslcomo cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que

afecle al conlrato.
A5i mismo, se podrán tratar para los casos en que exi§ta un interés legítimo por

pa¡te de la aseguradora
Dest¡natari06

¿A quién se le va a comun¡car su§ datos?
Ademásde lo indicado, si h¿ ac¿ptado la dáusula de comunicación de los dat6,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARfNERS para ofrece¡te ¡nformación comerc¡ál sobre productos de seguro,

intermediación a través de inlernet, y planes de pensiones, infoÍnarle soble
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,

sofleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿) as[ como envlo de

ne\Á/sletleE, porcualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUfION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está dáusula, sus datos Únicamente lo§ tendrá CNP

PARTNERS

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicad6 en caso de c€sión de c€rtera,
tusión, escisión y lransformac¡ón.
La transferencja ¡ntemac¡onalde Datos a las €mpresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrec€n un

nivel de protección equiparable alespañoly conlaÉn c¡n tod¿s las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la irformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizaÍ en un futuro efi nueslra !¡reb:

htlps:/ Mr.^r,.cnppartners.es/politica¡e"privacidad/
Dsrechos
¿Cuál6s son sus derschos cuando no6 facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a congcersiCNP Partners está tratando datos
persürales que les conoeman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dato§ personales

(derscho de accsso) asi como a sol¡citar la reclifcación de los datos iñexacto§
(dsrocho de recüfcaclón) o en su caso, su supresión cuarldo. enlre olro§

motivos los datos ya no sean necesados para los line§ que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus dalos, eí clryo caso. únicamenle los cor§ervaremos pala el

ejercioo o la defensa de reclamaciones (derocho a la limitaclón del
lratam¡onto).
En dotem¡nadas clrcunstancias y por motivos rslac¡onadoa con su
sltuaclón particular, los interEados pod¡án oponofr€ al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners doiará dq lratar 106 datos, s¿lvo que ob6d6zcañ a
mgt¡vos logiümos o ol elorc¡cio o dgtensa de Pos¡blea l€cldnac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento {derecho de

revocac¡ón del conaoñlmlento)
En elc¿so de que solicite la portabil¡dad de susdalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cl¡mplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la mi§ma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicádo§ sus dato§ tenga operativa

la plataforma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes elercer todo6 eslos derechos a través de la siguiente direcciÓn de e-
mailr gdpr.es.pefcjon@cnppartnerc.eu indicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si preliere env¡arnos su pet¡ción por coneo ord¡nano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

SeNicio de Atenció¡ al Clierfe
Canera de San Jerónimo no 21

28014 ¡,ladrid
Porfavor, no olüde ind¡carque se pone en conlacto con nosotros en relación a

la prolecoón de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamenle a sus petic¡ones o quiere presenlar

una reclamación ¡o puede hacer a lravés de email

Drotecciondelcliente(Acnpparlne6.eu o a través de un escñto en el domiolio

antes irdicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo c¿so.

puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la auloridad

encargada de \€lar porel cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su

págiña u,eb puede encontrar infomación ad¡cimal y complementaria sobre

lodos estos derechos, le adiuntamo§ un link a su página \,!eb:

httpsT ¡,$¡¡,/.agpd.esiportalvebagpdindex-ides idphp.php
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PARTN ERS
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORi/IACION QUE A CONfINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAIIIIENTOS DE SUS DATOS COÑFOR]'¡iE SE INDICA A CONÍ]NUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud eñ caso de s¡n¡estro, para la tram¡tác¡ór, oeritac¡ón v liqu¡dac¡ón del m¡smo. dado que de
lo contrario no se Dodrá e¡ocula, el contrato:

fl Acepto, conforme a lo anterior, al kalam¡ento de los dalos de salud para la eiecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Parlners para la tram¡tación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser t.atados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecl.ónicos, asi como infor-
maaión sobre productos disliñtos a los conkat¿dos, información sobre las ¿cciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre ol.as. ca¡rp¿ñas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de e¡cuestas de satis
faccióñ y envio de ,ews/etle¡s (todo ello incluso por medios electónicos).

D Acepto eltaatamiento de mis datos para recibir ofelas comerciales por medios eleclaónicos, info¡mación sobre productos dislintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envío de newsletter§ (todo ello incluso por rnedios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sLrS datos podrán ser comunicados a otras empresas del Gtupo al que pertenece CNP Pa(ners. para que le puedan ofrecer
información comerc¡alsobre sus productos y servicios, rea¡ización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y lemálica), asl corno envlo de ¿ews/efors, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +info: infomación adic¡onal

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pelenece CñP Partners para fines comerciales y de ma¡ket¡ng y
recepc¡ón de newslelters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de cono@f sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enke okas, adecuaf las comun¡c¿¡ciones comerciales. diseñar productos en base de dichas pÍeferen-
cias y ñecesidades.

tr Acepto eltratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El preseñte contralo se rige po¡ las CONDICIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndlces que dn¡ta la
Enüdad As€guradora, y que, en su conjurto, constltuyen ol Contrato de Seguro, car€clendo de valor y efucto por separado. L6 cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, r¡rod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpancla ontrc lo
establecido en |as CONDICIONES GENERALES y lo pectado eñ las CONDICIONES PARICULARES, prevalecorári éEtas gobro aquá|16, salvo qued¡cha
d¡screpanc¡a derivg de pactos contra la ley! la moral o el orden públ¡co, en cul,o caso se entonderán ñulos de plgno derecho- lgualmente las presentos
CONOICIONES PARICULARES son em¡t¡das tomando corno base las d€clarac¡oncs deltornador, el cuest¡onario ñéd¡co o En caode s€ras¡rsquer¡do
por la compañ¡a as6guradora deacuerdo con las pruobas quo se cons¡doron nocesarias para una cofi€cta valo¡ación del ri6sgo.
A los sfectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y '124 del Reglamento de Ordsnación, Superv¡s¡ón y Solvsnc¡a de las Enfdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real D€creto 106U2015, de 20 de novi€mbre, ambos lncluidos, el foñtador del seguro rÉconoce haber recib¡do, en la
m¡sma focha y con anter¡oridad a la celsbrac¡ón del presente contlato, Nota lnfomativa comprsnsiva de todo6106 aspectos nolat¡vos al pre§ente seguro
que se contemplan €n los citados preceptos reg¡amentarios.
EL TOfIIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDIGIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS AUE SE HUBIEREN EUMDO CON ANTERIORIOAO.

Leido y contome,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho.las lnsEparablss orpodldaa por ambaa caras, qn MAZARAMBROZ a 21 de tlayo ds 2019

EL AS

a

(

D. Saíl¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡recto. General Adiunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA Dre(t Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referen(e

206833081 0001 01 000000469401

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtor(s)

JUAN PEORO IJNGRIA MANCEBO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbü l&4N ofthe Debtor

ES08 3081 0101 2924 0990 53rE

SWFT / 
'ICBC0EESirtM0Sr

AVTSO tMpORfANTtr Et dludor qu.d¿ hfom¡do qu., e¡ ld.ñrl¡(¡dor dclaúeedor f.f€f..ci¿do .n .rtc M¡ñd¡ro Püéde diferr, por.l c¿mbio d.lcó.ligo d. Nego<io 6t ¡Jo)

delmrsmo, nlpcrJulcio ¡lgúno.r loJ ¡nt.rceee deld€udor,
tNtuRTANr tAnCE. rh, d¿b¡o¡ ¡t ínÍo.¡n.d ¡hat úe .bové Ct¿d¡.ot ldenttft ¡ My diÍ.r, 4 changt tg ¡h.gutlo.tt Cod. ('uflx) ld.ludcd .h¿.éh, wtth tha¡ uted bv the .Ed¡¡or

ilombre de le €allc y númcro
Street N¿ña ¿nd n!¡nber of the Creditér

CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

códtgo postal / cludad
Postal Code / City
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlflcación del A(reedor

Medi¿nre l¿ firma del presente formulario de Orden de Doñ¡cili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNTRS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar ó.deñes a su

entidad finánciera, par¡ adeudar eñ su cuenta los importps que s€ d€veñguen como consecuencia de este con¡rato y, aslm¡smo, autorizá a tu €ntidad

f¡ñancrera para (argar en su cuenta los import€s debidarñ€nte notific¡dos po. CNP PARTNERS de sPguro5 Y Reaseguros, S.A Como parte d. sus d€rechos el

deudor está legitimado at reembollo por su enr¡dad eñ los términos y coñdic¡oñes d€l contr¿to sus(rito con l¡ ñi5ma. La soli.itud de r€embolso deberá

efeatuarse dentro de las ocho semaná! que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener infor¡n¡ción adic¡on¿l sobre 5L¡3 dPrechos en su ent¡dad

6y sqn¡ng thi, Nndzte to,ñ, you au¡honz¿ CNp PA|TNER' d. Segurü yReategu.as, S,A,!o send ¡n tu<t¡ons to yourbeok,o drb¡t yo!.z..ouot ¡he amounts ¿h¿t e.cru.as a.ét!¡.

f¡om the d¿rc oñwh¡ch tou¡ac.ouD¡ wat deb¡ted- yourr¡gh¡t rcgaú¡rg the ñandzt. ¿re exPla¡ned ¡na tt¿¡eñ¿ñt thet you an obta¡o hom voÚ beñk

Tipo de pago: Pago recurrente
fypc ofpaymenl Recutenl payment

Lugar Fecha (DDMtvAAAA/

DA.E (DDMMYYYY)

21105120r9

F¡rma del deudor
S¡gnatwe of the Debtor

qemplar para cl AcrecdorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN .,ERÓNlMo, 2I - 2 801 4 MADRID

Pleat.. return to Crcditot addrcss

aNP PARTNIRS DE SECURO§ Y REASE{ii- ROS SA C!Ñ!rkSrnJmn'ño ll :¡01
RM &Mr¡r'd ¡omo{3lo.lúrol$l.sl'dcl L'brodcSc'dtds. fol'o I¡)!hotr

rVADRIo(Esp^ña)-r,Iur12+3,¡rD F +l19lJ2¡r.l0l sscnppdEr§
r'r* 2r{0 rm llNrI 

^¡8ll,llrJ 
chrc adnr. DcsFP c0$9.cofrol
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ot¡eü Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercfie

20683308r 0001 01 000000469401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s.)

JUAN PEDRO UNGRIA ÍI'IANCEAO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ouñt nuñbcr - lq.AN ofthe Deb¡or

ESllE 3081 010r 2924 0990 53r8

SWFT / BIC

BCOEESMM(}S,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DELACREEDOR

ldentifl (aclón del Acreedor

avlso IMPORTANTE: El d.údor qu.d¿ ¡rfoÍn¿do que, el ldentlfic¡dor delAcreedo¡ ref€renci.do e¡ r!t. Mand¡to puedc dll'erir, por el .¡mblo dél Código de N.go.lo (Suf|lo)

d.lñi5mo, ñi prrjuicio alguño.¡ lo5 iñterét.r dtldeudor.
N?ORÍAN| NO1CE rhe deb¡o¡ ¡t ¡nforned ¡hzt ¡he ¿bov. CEdtto,lden itie. úy ditr ., bl .h.nqins th¿ Suti@tt Code 6ufix) ¡n.lqded thercin, v¡th .h¿t uted by ¡he .rdiao.

Nombre de la calle y número
Street Nañe ¿nd number of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERONIMo, 21

códlgo postal I cludad

28014 I,ADRlD

País

Country
EsPAñA-sPAtN

Medrant€ la ñrma del pre.ente formulario de Orden de Domi.iliac¡ón, usted autor¡za a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¡ env¡ar órdenes a su

entidad financiera, para ad€udar en 5u <uenla los importer que se deveñguen como consecueñciá de esle conlráto y, asimismo, autoriza a su €ntidad

fjnañc¡€ra para (arg¡r eñ su cLreñta l05 importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de seg!¡ros y Reaséguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado ¿l re€mbolso por 5u enlidad eñ los lérñinos y (oñdi(ion€s del (oñtr¿to sus<rito con la misma. La soli.¡tud de reembolso deberá
efcctuárse deñtro de la5 o.ho semañas que siqueñ a la fecha de adeudo en aueñta, Puede obtener informaaión adic¡onal sobre sus derecho! en su entidad

8f s¡gn¡ng ¿h¡t ñandate fofñ, fou au¡hoize CNP PARTNERS d¿ Segurcs y Re¿segumt, 5.A.lo tend ¡nt¡rua¡ont ¡o yoü bank to deblr yout a..tunr rhé ¿tuun¡t ¡h.t a.c@e at e result
ol th¡í.ónh.¡, ¿nd also you t¿¡hor¡z. your brnk to déb¡I fout eccoont ¡¡ ¿c.otd¿n.é w¡¡h the i.'tr.tiont dely ¡or¡li.d fioñ CNP PARTNEFS de Segu¡ot y Reasegufos, S.A. As pa.t
offour dghts, you aré eon ed ¡o a refund hon yout bank undet ¡he temt and concl¡¡ions ol fou. agteeñeít w¡¡h fou. benk- A té¡und ñutt b. cL¡ñ¿d w¡hin .¡gh¡ weekt tt¿n¡¡g
hoñ the dete on vh¡ch Wuta..ountMt deb¡¡ed. Yo!. t¡ghas reg¿td¡Dg the tundate a.¿.xple¡D.d¡ñ a i¡a¡emenÍ th¿¡ you Gñ obta¡ñ lrc¡n yourhark-

T¡po de pago: Pago recur

Lugar Fecha (DDN4r,¡AAAA)

DAtP (DDMMYYYY)

21t0512019

F¡rma del
Signaturc of the Debtot

E¡emplar para el Deudor

(Md.M.,lnd.roñ01¡1.?.1rbrc,1.,,)1.5G.:l'dclL'btudc5{§l3¿É.fol,úlrihor'rll¡¡üln!l'-NlF
-'I +r,¡915¿.13¡00 r +1.t9¡1?¡3r(|Itr$s pprtucB6
a 2*53,t3.tJ Ct,\cAdnl¡ DCSFP C0559-C0mt
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
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El presente contrato de seguro se eñcuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Cor¡trato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisjón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noüembre, de ordenación, supervis¡ón y solvencja de las
entidades ¿seguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y eñ los restantes documenlos
conlractuales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la pima, asume la
cobertuÍa del riesgo objeto de este contrato y ga.añliza el pago de la§
prestaciones Que corresponda con areglo a las condicione§ del mismo.
MEOIADOR: Persona flsica o jurldica que realiza las actividades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Erfidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebracíón de estos contratos.
ÍOMADOR: Es la persona fÍsica o iurld¡ca que suscdbe el seguro y que

Paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona lisica sobre cuya vida se e§tipula el §eguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por esle conkato designadas en las
condiciones particulares
PRlirA: Es el precio del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondieñte al an¡versar¡o más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversar¡o del seguro para anualidades posteriores, en cada prÓrroga
o renovaciÓn del m¡smo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓNr Es el importe que, de acue.do a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar a¡
Beneflciario al acaecimienlo de las cont¡ngencias prev¡stas en la ñisma
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenle§ Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece los limites
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscnbirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, v¡olenta.
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
gáranlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DIJRACION DEL CONTRATO
La póliza se pefecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una per$ona d¡slinta) y la Entidad A§eguradora.
Las coberturas conlratadas no entarán en ügor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en ¡as Condiciones Particulares.
La póliza teñdrá como fecha de f¡n, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunciado sr.r prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duaacjón
expresada en las condicroñes Parhculafes
Dq acuordo con lo establecido er el art¡culo 22 de la Ley do Contrato
de Soguro la6 pañes puedon oponsrse a la prórrgga del contrato
med¡anle uña nollflcac¡ón oscdta a la otra pade, ofgctuada con uñ
plaro de dos meses de antlclpaclón a la conclus¡ón del psríodo del
§eguro en cur!¡o, cuando la opo§¡ción a la pfórroga aea eJsrcllada por
la Ent¡dad Asoguradora; o b¡sn cor un mes de antelación cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga soa oiocutada por el TomadorlAsegurado.
En cualquiercaso la póliza llnal¡zará altérmlno do la anual¡dad én que
elAsegurado cumpla los 65 años do odad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sorá iñd¡sputable transcurrido un añq dosde la fecha de
etecto de la mlsma. En las Cond¡c¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá erpresaf un plazo más brevo tr¿nscurrido el cuál la pól¡za sea
indlsputable.
No obstante lo anter¡or, el prasente apañ¿do no será do aplicac¡ón
cuando se haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento dE las obl¡gaclono§ do,
Tomador o del Asegurado, sspecialmente cuando se haya produc¡do
sl impago de la pr¡ma, en cuyo caso se tsndrá sn cusnta lo est¡blecido
on elapanado 6 de las presenlos Cond¡c¡onos Gonerales, Se descarta
¡gualmente la aplicación de qste apartado cuando exlsla e.ror en la
qdad del asegurado.
4.. NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aque¡los c¿sos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habfa riesgo o el iesgo ya se había real¡zado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contralo se abonarán de acuerdo con Ioeslablec¡do
en ¡as Cond¡ciones Parl¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a §olicilar el abono de la misma a través de la vfa judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación
En el supuesto de falta de pago de una de ¡as pñmas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la pñma debió ser satisfecha. Si la Enl¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
¡esuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, Ia Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente a¡
periodo en curso Si elcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con añterioddad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa. la prima
se entenderá abonada en el domicilio del fomador-
5-- DEBER DE COMUNICACIóN DEL RIES6O
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcuaso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstarrcias que atendiendo al cueslionar¡o
formalizado para suscrib¡r esla póliza de segurc, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conoc¡das por el asegurador en el momento de perfección del
contralo. o no habria concluido la firma del mismo o lo habría concluido en
otras cond¡ciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeÍ una modificac¡ón delcontrato
con la opoduna sobrep.ima según proceda. Enlalcaso, el fomador dispone
de quince dias a contar de$de la recepc¡ón de esta propo$ición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contralo previa advertencia alTomador, dándole para queconleste elnuevo
plazo de quince dfas, transcuíidos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definiliva
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al fomador denlro de un mes a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la ag.avación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARÍNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado hán actuado
con mala le.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las circunstancias
qúe disminuyan el ríesgo y sean de ta¡ naluraleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del contrato, lo hubiera
conclLrido en cond¡ciones más lavorables.
En tal caso, al llnal¡zar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de Ia priña fulura en la proporción correspondiente.
teniendo derecho el Tomador en caso contaario a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima s¿tisfecha y la que le hubiera
cofrespondido pagaf desde el momeñlo de la puesta en conocimienlo de la
d¡sminución del riesgo.

7.- III/IPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y rec¿rgos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlrato, tanto en el presenle como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Asegu.adora Las coñunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en contra de que asl se realice.
lgualmenle el Tomador de¡ Seguro, el Asegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARÍNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicil¡o qúe este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modil¡cación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiernpo posible
desde que se produjo e¡cambio.
9.. EXTRAViO Y DESTRUCcIÓN oE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
rnediante carta certifcada elextravío, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Enlidad Asegu¡adora procederá a em¡l¡r ún duplicado de la misma.
10,. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato paescdben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse-

§,&oc l

CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGJFoS S.A. - Cffir d6 Ss J.rónm, 21 23¡14 I/ADRD IESPAñA - 1 .31915?¡340 F .3,t915213¡¡r M oprñ.B d
R.M deM.drd hño4619,lbE339l 163'dd Librcdo SdEnr(k¡ Lto 15 ho¡ ¡'34.230 lB 1lNlF A 2353/r],45 cteéAdtu¡ DGSFP C0559-C!001

CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS



CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

Personales con ficheÍos comunes para evitar fraude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitación legal,

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivo6 y peañlados con fnes actuadales para ¡a

determinación de la priñra en la suscripción del conlrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuGos infoínáticos

(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllB que estén en la nube) o
para fne§ adm¡nistralivo§ intemos dentro del mismo grupo de ernpre$as
alque pertenece CNP Partner§.

. Remilirle comunicaciones co¡erciales sobre los produclos de CNP
Partners similares ¿ los conlratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos teal¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remilirte obrtas
comerciales de CNP Partnes FDr rÍedios eleclrónicos, a§l corno
información sobre produclos distintos a los coritratados. irfonñación
sobre las acciones ds marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, soÍeos, coñcur§06,
evenlos de cualquier tipo y temática), la real¿ac¡Ón de ens.lestas de
satislacción y envío de ne\ivsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos pod.án ser lralados para la elaboraciÓn de

perfles con ñnes comerciales y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidade§ y, en su caso. y entre otras, adecuar las

c()lnunic¡rciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Duranté cuánto tlompo trat¿remo§ süs datos?
Los datos personales pmporcionados se con§eNaaán mientras se manlenga
la relacjón mercar{il, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera

opueslo con antedoridad, en sL¡ c¿so y una vezfnalizada, durante elplazo de

conseNación legalmente establecido. Puede con§ultar en cualquier momento

dicho$ plazos enüando un coreo electrÓnico a cualquiera de las direcciones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimierfo, podremos tralarsus d¿los para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, asl como informaciÓn
sobre productos d¡stintos a loo contratados, inlormación sobae la§ acciones de
mafteling que CNP Partñers vaya a llevar a c¿bo (entre ios que podrán

figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiert¡po y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envlo de nevÁletteE
(todo ello induso por medios eleclrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar su§ datos para la elaboraciÓn de perfiles

con lines comerc¡ales y de market¡ng con el obieto de con@er sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
comunicaciones comercrale§. diseñar productos en base de dichas
preferencias y nece§idades.

r' Si ha aceptado, sLs datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comeaciales y de marketirg con el objelo de conocer sus
preferencias y nece§idades y. en su caso, y eñtrc olras, adeoJar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades

Los tratamierfos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasla que nos soiicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuále§ son sus derechos cuando nos fac¡lita sus

datos?" indic¿do en este documenlo de info adicional.

Leg¡t¡macióñ para el tÉtam¡ento ds su§ datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de segum. En
casode negativa a facjlitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración de¡ contrato de seguro y/o g€stióñ del contralo.
Adicionalmente, su$ dato§ serán tratados por los siguientes motivo§:

" Si ha aceptado la dáusula del lralañiento de sus datos para recibir ofertas
comercaales de CNP Partners por med¡os electrónicos así coílo
¡nformación sobre produclos disttítos a los contratados, para informarte
sobrc acciones de marketirE (entre las que podrán figurar campañas,
proyecto§, so(eo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y nel¡/slettec (lodo ello inclu§o
por medios electrónicos), sús datos serán tratado§ para dichas
finalidades

" Si ha aceptado. la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboracjón de perñles confnes comerciale§ y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
acleq¡ar las comunlcaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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1I,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedaé sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tritlunales del domic¡lio del aseourado.
12,- CLÁUSULA DE II{FORMA-CIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplic¿ble en materia de
proteccaón de dalos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlameíto Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protección de las personas fis¡cas en lo que respecla al tratamierlo de dato§
personaies y a la l¡bre circulación de estos datos y por el qúe se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Dato§), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡rforma al fomador y/o
asegu.ado de Ia Póliza, de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo

s¡ouienle
rNloRf AcróN BÁsrca soBRE PRorEcctÓ|¡ oE oaros:
R6ponsabls d€{ tratamiento de sus dalos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A,28534345
+info: informacióñ adicional
F¡nalldad dol t¡atam¡oñto de 3ua datos
Final¡dad Princlpal": suscripción y ejecución de un mntrato de seguro.
+inf o: inf ofira6ión adicional
Loglümación para 6l tralamlonto de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la sjscucióñ dol qontrato

de seguro en los términos que figuran en las Condicjones de la Póliza. asl
como én la Ley do Coñtrato de s€guro y Ley de OrdEnac¡ón, Suporv¡s¡ón
y Solvenc¡a ds snt¡dadss Éoguradoras-
+info: infofmación adicional

Oest¡natafios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'z Reaseguradorasy/oCoáseguradora§.
r' P.oveedores de CNP Partners para la pre§tación de seNic¡os relacionados

con el contEto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tram¡tadoEs de sin¡e§tros con quien CNP Partners haya

extemalizado diclEs servicios, prito§, etc..), con los que CNP Partners se
comprorete a suscrib¡r el core§pondienle contrato de tratamiento de
datos

" tuJüoores (agenles y/o conedores) que hayan inteñenido en la r'

medEcrón de su contrato.
7 Empresas del Grupo en el caso de que sea rEcesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gest¡ón administráiva ygesüón
centralizada de recursos iñformáticos.

Transfer€nclas lntemac¡onalss pfsvistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicional
Oofechos
Acceder, reclilic€r y suprim¡r 16 datos, as¡ como otros derechos como se
eplica en la información adicional.
+info información adiciolal
INFORIIiACION AOICIOI{AL SOBRE PROÍECC¡ON DE DATOS:
Rgsporsable del lralam¡ento de sus datos
Datgs de Coñtacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21,280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dp!!§lr§lprlIhCtrE!
F¡nal¡dad del trataml€nto
¿Con qué l¡nalidad trataño6 sus dalos?
En concreto, dentro de la "F¡nalklad Prircipal', los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneldad y conveniencia, a§l

como en su caso mañtener aclualizado§ sus datos para este fin;
. Suscribir. cumpliry exig¡r elcumplimieñlo delcontrato de seguro;
. Gestionarydar segu¡m¡ento admin¡stralivo al contrato de seguro hasta la

erlinción de las obl¡qacjones iuld¡cas de las parles bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador b¿jo el

contralo de segurc yemitir recibos Íelativos a las mrsmas;
. Tramitac¡ón de lo§ §in¡estrog (incluj¡endo prestac¡Ón de §ervic¡os por

terceras empresas conlratadas por cNP Partners para el cumpl¡mienlo
delconlrato de seguro,la peritac¡ó¡ de los daño§ y en su caso. liquidación
de los siniestros a través de la§ empresas a las que se hayañ

extemalizado tales tunciones):
. Gestión de queias y reclamac¡ones;
. Registro de pólizas, siniestro§, provisiones técn¡cas e ¡nvetsiones,
. Realizar evaluacrones del riesgo, solverc¡a y posible fraude de foma

previa a la suscripcjón del conlralo de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cueria del inlerés legllimo que

oslenta Ia Enlidad AseguEdora, la con§ulta y cruce de los Datos
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Así mismo, podremos tratarst§ dalos para el qrmplim¡enlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alcontralo
de seguro suscrilo, entre otas, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencra de ErÍidades Aseguradoras y su
Reg¡ame¡to de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de servicios fnancieros, Reglamenlo Oelegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asl como ¡os Reglamerto§ comunitarios
de ejecución de solvencja ll, Directiva LJE 2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de m de noviembre de 2014, sobre
los documerfos de datos fundamentales relativos a los productos de inver§ión
minorista vinculados y los prodúctos de inversión ba$ados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588i1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre ¡a instrumentacrón de los compromisos por pensiones de
las empresas con loslrabajadores ybeneñciarios, as¡ como cualquier otra Ley
que se promulgue en un fúuro y qLre afecle alcontrato.
Así mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés legílimo
por parle de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qú¡ón se 16 va a comunicar sw datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus dato$ se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
produclos de seguro, ir{enned¡ación a través de internet, y planes de
pensiones, infoÍmarle sobre acc¡ones de marketarE (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envlo de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e'mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. cNP cAU fIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡,IIUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está clársula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carteaa.
fusión, escisión y Iransformación
La transferencia lntemac¡onalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y qJando las mismas estén inclüdas eñ el
ámbito de las ñormas Coeoaativas \4rculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas
las gararÍias y medidas para salvagúardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la infomac¡ón sobre transferencias
intemacionales que se vayan a real¿ar en un fuluro en nuestra web:
https:/,!ú lw.cnppartners.es/pditica{e.privacidad/

Oerschog
¿Cuáles son sus dorcchos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquiér peBona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá lratando
datos peconales que les concieman o no.
Las persoñas interesadas tienen derecho a ac@der a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la reclifcación de los datos
inexactos (derocho de roctificación) o en 5u caso su supresión cuando,
entre otrcs motivos los datos ya no sean necesaios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancras, los ¡nleresados podrán solicilar la l¡milación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamacrones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡eoto).
En determinadas clrcunslancias y por mol¡vos relac¡onados con su
sltuac¡ón particular, los ¡nteresados podán oponeEe al trataml€nlo de
sus datos. CNP Partners dejaÉ de tr¡tar los datos, salvo gue obodezcan
a moüvos lsgitimos o el e¡ercic¡o o defensa de posibles reclamac¡on6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimiento {derecho de
revocac¡óñ del consenf m¡ento)
En el c¿so de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los dalos), se podrá realiza.,
pero siempre que cumplan con los @qu¡sitos paaa que se pLreda eiecutar la
misma y siempre y cuarüo la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operativa ia plataforma para poder ejecutar Ia polabi¡idad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes erercer lodos eslos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners eu indicándonos que es lo qLre ñecesita
en relación con sus datos.

Si preflere enviarnos su petición por coneo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuic¡o de Atención al Cliente
Caffera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olüde ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relaoón
a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfacioriamente a sus peticiones o quiere presentar
uña reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcl¡ente@cnppartners.eu o a través de un escrito eñ el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido alArea de Protec..¡ófl del Cliente. En todo caso,
pL¡ede acudir a la agencia española de protección de datos q!¡e es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleaia En
su págiM web puede encontrar infomac¡ón ad¡ciona¡y @mplementana $obre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página ,¡,eb:

hnpsr/ ¡,¡/v\¡/.agpd.e§/po(alr¡€bagpd/¡ndex-¡des-idphp.php

13.1

13.2

13.3

13.4

I3." REGITIEN DE RECLAMACIONES

El rég¡men de las reclamaciones será el paevisto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiados, asl como sus derechohabientes, están facultados para
fomular qúejas y reclamac¡ones ante el Serv¡cio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con pág¡na
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práctic¿s
abusivas o lesaona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o ¡eclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formúlado las
quejas o reclamacrones. preuamenle por escÍlo al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, coñ
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de ¡a Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalñrente e§lablecido sin que haya
sido resuella por la Entidad.

El Área de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
coreo electrónico prolecciondelc¡ienle@cnooartners.eu trañilará y
resolverá cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primer¿ instancia y tras su
resolución pordicho departamento podrá seguirse l¿ tram¡tación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n' 80, 1"D, 28001 ¡radrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de reso[Jción de las
queras y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que elDefensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentacjón de reclamación ante el Defensor de¡ cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protec.ión adm¡nistrativa.
El Area de Proteccióñ del Cl¡ente, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la vúeb de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
fac itado en cualquier momento.

,I4.. CLAUSULA OE INOEMNIZACIO POR EL CONAORCIO DE
coMpENSACtóN oE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERTVADAS DE
ACOÑTECIMIEi{TOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSO]'¡AS
Oe conformidad con lo establecado eñ el telo refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Dec¡elo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorf,orar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facullad de convenjr la cobeÍlura de los riesgos
elraord¡narios con cualqu¡er ent¡dad Asequradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemni¿aciones derivadas de siniestros produc¡dos por
acontec¡mientos extraordinarios acaec¡dos en España, y que afeclen a

r¡esgos en ella siluados. y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado lenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tom¿dor hub¡ese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cLrbierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pólizá de segu¡o
conl¡alada con la entidad Aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujela a un
procedimienlo de liquidac¡ón interveñida o asumida por elConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de SegLrros aiustará su actuación a lo
dispuesto en el mencioñado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Oecreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complemenlar¡as.
RESUMET{ DE LAS T{ORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordinaños cUbierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mari erupcioñes volcánicas; lempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vienlos exlraordiñaaios de aach¿s superiores a '120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos giderales y aerolitos.

b) Los oc¿sionados violentarÍente como consecuencia de terodsmo,
rebelión, sedic¡ón. motín y lumulto popular.

c) Hechos o actuacrones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y

Cuerpo$ de Seguridad en tiempo de paz.
d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupc¡ones volcánicas y la

cafda de cuerpos siderales se certifcarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante inlormes expedidos por la

Agencia Estatal de Meleorología (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás orgañisrÍos públicos compelente§ en la m¿leria.
En los casos de acontec¡mientos de carácter politico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Amadas o de las FueEas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Conso¡c¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminiskativos competeñles información
sobre los héchos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los qus no den lugara indemn¡zación §€gún la Loy do Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados on p€rsonas 6eguradaS por contrato dg aoguro

distinlo a aquellos en que es obligatorlo el rscargo a favor dol
Consorc¡o d€ Comfrensac¡ón dé Soguro6.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armadoa, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón oflc¡¿l dg gusrra.

d) Los derivados de la onergla nuclea., sin periu¡c¡o de Io establecido
en la Lsy 122011, de 27 do rnayo, aobre responsabll¡dad civ¡l por
daños nuclearss o produc¡dos por matorlaloa rad¡actlvos

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

LA ENfIOAD ASEGURADORA

s) Los produc¡dos por lenómonos de la naturalgza d¡stintos a los
ssñalados on el apartado 1.a) antsr¡or y, on part¡cular, los
produc¡dos por olqvaclón dél ¡lvql fr6átlco, movlm¡qnlo do
laderas, d6l¡zamiento o asonlam¡ento de torfenos,
dqsprend¡miento d€ rocas y fenómenos s¡milargs, silvo qua estos
fugran ocaslonados manllleslamonte por la acc¡ón dol ¡gua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado on lazora uña slluaclóñ de
¡nundación €xtraord¡naria y se produjsran con carácter s¡multán€o
a d¡cha ¡nundac¡ón,

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas eñ el
curso de rounlones y man¡festacionss llovadas a cabo confome a
lo d¡spuestg en la Ley Orgán¡ca 9f1983, ds l5 dg Julio, reguladora
dsl derecho do rsun¡ón, asi coño durante el transcurso de huolgas
legalos, salvo qus las citada3 actuac¡ones pudieran ser cal¡ficadas
como aconlgc¡mlgntos efEoad¡na os do los señalados en gl
apartado Lb) anterior.

g) Los causados por mala le del Asegurado.
h) Los corrospond¡ont$ a 3in¡estros produc¡dos antes del pagg de la

pr¡mora pflma o cuando, ds conlormidád con lo establec¡do en la
Loy do Coñtralo de Seguro, la cobonura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros s€ halle suspend¡da o el seguro quqde
ext¡ñguldo por talta dé pago de las primas,

¡) Lqs s¡n¡ostros que por au magnltud y gravodad sean calificados
por el Gob¡srno de la Nación como de «catástrole o calam¡dad
naclonab'.

Extensión do la cobertura
1. La coberlura de los riesgos extraordinanos alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas asegurad¿s que se hayan establec¡do en la§
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conlrato, y de conform¡dad con la normativa reguladora de lo§ seguro§
privados, generen p.ovisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compeñsación de Seguros se referi.á al capital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Enldad Aseguradora.
COI¡lUNICACION DE OANOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
'l . La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobedura corre§ponda al

Consorcio de Compensación de Segoros. se efectuará mediañte
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benef¡ciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya iñlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La cornuñicacióñ de los daños y la oblención de cualquier informactÓn
relativa al procedimiento y al estado de lramitación de los §inieskos
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compeñsación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).

- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (!wvw.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indernnizables con areqlo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que- en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abofio de la indemnización: El Consorcio de Compeñsación de Seguros
.ealizará el pago de la indemnización al beneflciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

Et presente cortrato se dgo por las CONDICIONES GEIIERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apáñd¡ces que emita la
Entidad aseguradora, quo, en su conjunto, consütuygn et Contrato de S€guro, cáreclondo de valor y efucto por separádo. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, eo su caso, modificadas por Estas CONDICIONES PARITCULARES. En caso do discropancia entre lo
sstablecido en tag COllOlClOtiES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecsrán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dlscrspanc¡a derive de pactos contra la léy, la moral o el orden público, en cuyo caso se €ntendérán nulos de plono derecho.
A tos electos do lo dispuesto en los afticülo6 122't 1U del Reglamonto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoraa, aprobado por Real D€creto 1060/20'15 de 20 de nov¡embro, ambos incluidos, el Tomador d€l§€guro reconoce habsr rec¡bido, en la
misma-úecha y con anter¡oridad a la celebración delpresénto contrato, Nota lnfolmativa compronsiva al6 todos los asp€ctos rolativoB al ptosente seguro
que s€ contemplan en los ciládG precaptos rsglamentarios.

O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di rector G e ne ral Adjunlo
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EUROCAJA RURAL
MeoncróN Opemoon DE BANCA Secunos VrNcur-rpo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡m¡ento de lo establec¡do en el art,42 de la Ley 26/2006 de llediación de Seguros y
Reaseguros Pñvados le informamos:

Eurocaja Rural Mediác¡ón Operádor de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivó. El Cl¡ente tiene derecho a solic¡tar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queia o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departarhentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradora§.
Asimismo, elclieñte podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclemac¡ones, el óliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de do$
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora s¡n que hayá sido resuelta o que haya s¡do denegada su ádm¡sión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de mediación anexas á d¡cha contrátación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos, así como la as¡stenc¡a en la gestión y e¡ecución de
dichos conlratos, en part¡cular en caso de siniestto.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26120ffi de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
próporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en lá menclonada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
trátamientó de los datos recabados. Los datos facilitados pEra la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalided de comprobar y
rnantene¡, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón. supresión y opos¡ción, limitacióri del tratamiento,
portabil¡dad de datos y a no ser objeto de decisiones individual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaia Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Eñtidad Aseguradora de su petic¡ón en el ceso de que ya
hubiera confátado un seguro con ¡a misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aiustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter persoñal, inclu¡do cualquier dalo de salüd que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡ncu¡ado va a real¡zar.
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